OPINION DE ASOCIACION DE CONSUMIDORES ACONUSAN  

AL ESTUDIO TARIFARIO DE TELEFONICA CTC CHILE

La desmedida alza propuesta por Telefónica CTC Chile a los consumidores en 30% no nos puede sorprender, pues fue anunciada por el Gerente General de ésta empresa y el propio Subsecretario de Telecomunicaciones, de manera simultanea,  dentro del marco de discusión sobre si se le otorgaba la libertad tarifaria a esta empresa monopólica, en el sentido, que si ello no ocurría, simplemente eso iba a pasar y parece que ésta compañía está cumpliendo su amenaza. 

Ahora, esta propuesta tarifaria parece ser una invitación a los casi tres millones de abonados que tiene Telefónica para que se motiven, obviamente a los que tienen alternativa, a cambiarse de Compañía y con ello sustentar de verdad la caída de líneas telefónicas fijas que reclama Telefónica y que ella parece buscar con estas peticiones.

No entendemos al  Subsecretario de Telecomunicaciones, primero anunciando una rebaja de las tarifas que se pagan de llamadas de teléfonos  fijos a móviles en 52%, lo que aliviaría las cuentas de los usuarios de telefonía fija y segundo anunciando una alza tarifaria para Telefónica y que compensa la  baja tarifaria anterior  que afecta a una de las  empresas relacionada de Telefónica , pues recordemos que Telefónica está adquiriendo el 100% de su compañía móvil y de su compañía fija.

Por otra parte, ésta alza tarifaria de Telefónica no sólo dañara a los consumidores y competidores del mercado, respecto de las tarifas que les serán aplicados así como la estructura de dichos precios, sino, dada la alta ponderación relativa de los servicios telefónicos sobre la canasta de consumo de los hogares, que también impactara negativamente en el nivel de precios agregado de la economía, así como en las posibilidades de consumo de dichos hogares.

Por otra parte, al alza injustificada de un 30% a las tarifas a público, salvo que se esté utilizando para presionar al Tribunal de Defensa de la Libre Competencia en su decisión de liberar o no las tarifas de la telefonía local con la intención de utilizar su poder de mercado para obtener rentas monopólicas de los consumidores, se le agrega un factor aún más grave y amenazante para los   consumidores, puesto que al mismo tiempo que se elevan las tarifas máximas, se pronostican  adecuaciones  tarifarias y planes para los clientes de mayor consumo, obligando a los clientes de menores ingresos, ubicados en zonas donde CTC no enfrenta competencia, a soportar esas adecuaciones   de tarifas que favorece a los clientes de mayores ingresos, para quienes se establecen planes sin ninguna justificación de costos.

Ahora, nuestra Asociación de Consumidores observa con mucha preocupación como la intención de Telefónica no sólo es afectar a los consumidores de telefonía local, sino a todo el mercado en general, pues al alza tarifaria de la telefonía pública, también se aplica con la misma    intensidad a las tarifas del servicio de acceso  afectando con ello directamente la competitividad de las demás empresas y que finalmente serán traspasada al público usuario. El alza señalada se indica en alrededor de 18%  en los cargos de acceso, alejándose evidentemente de la  tendencia que ha anunciado la autoridad de rebajas para en estos cargos inter-empresas como por ejemplo VTR  y lo anunciado para las Cias Móviles. La amenaza a la sana competencia se hace aún más evidente cuando, junto con elevar los cargos de acceso, la concesionaria  tendrá menores costos para cargos de acceso  a las Cías móviles.

Por las razones esgrimidas anteriormente es que ACONUSAN solicita a las autoridades regulatorias revisar las peticiones de Telefónica Chile y actuar en coherencia con las políticas de protección a los Consumidores que anuncia el Gobierno, desde la Presidenta de la República hasta los funcionarios de Gobierno que implementan esas políticas y con lo que   en vez de aumentar las tarifas debieran reducirla, pues esto es lo que sugiere la  fuerte innovación tecnológica que tiene el sector.
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